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NOTIFICACIÓN DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO III.3
DEL ACUERDO GENERAL SOBRE EL

COMERCIO DE SERVICIOS

Se ha recibido de la delegación de la República de Polonia la siguiente notificación.

_______________

1. Miembro que notifica:

La República de Polonia

2. Notificación hecha en virtud de:

Párrafo 3 del artículo III del Acuerdo General sobre el Comercio de Servicios

3. Fecha de entrada en vigor:

1º de noviembre de 1999

Duración:

Indeterminada

4. Organismo responsable de la aplicación de la medida:

Ministerio de Correos y Telecomunicaciones

5. Descripción de la medida:

Medida

i) modo de suministro abarcado por la medida:  3) presencia comercial;

ii) efecto en el comercio de servicios:  medida de liberalización;

iii) la medida tiene repercusiones en los compromisos relativos a los servicios de
telecomunicaciones:

El reglamento dictado por el Ministro de Correos y Telecomunicaciones el 9 de septiembre
de 1999 sobre las condiciones generales de la interconexión de las redes de
telecomunicaciones y sobre las normas de contabilidad impone obligaciones a las empresas
que gestionan las redes de telecomunicaciones de uso público y garantiza a las entidades que
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reúnen los requisitos idénticas condiciones de conexión a las redes de telecomunicaciones de
uso público sobre la base de un suministro continuo de servicios y de que éstos no sufran
merma en su calidad.  El método de conexión a la red no puede limitar la posibilidad de que
otras empresas que gestionan redes interconectadas puedan proporcionar servicios de
telecomunicaciones, con sujeción a la capacidad de cada red participante.

La conexión entre las redes se realiza sobre la base de un acuerdo establecido por escrito por
las entidades gestoras.  La empresa que gestiona la red de telecomunicaciones de uso público,
que tiene una posición dominante, celebra con el solicitante un acuerdo de cooperación
centrado en particular en:

i) arreglos relativos a la conexión entre las redes de telecomunicaciones;

ii) condiciones técnicas de la conexión entre las redes de telecomunicaciones;

iii) condiciones de uso de la infraestructura de conexión;

iv) métodos, tarifas y condiciones de pago;

v) procedimiento aplicable en caso de discrepancias que puedan surgir durante la
aplicación del acuerdo, inclusive discrepancias sobre la medición del tráfico
de comunicaciones entre las redes;

vi) responsabilidad en caso de no aplicación del acuerdo;

vii) procedimiento para restablecer las redes de telecomunicaciones de las partes
en caso de que se produzcan fallos o estados de emergencia;

viii) condiciones de denuncia de los contratos, que aseguren la protección de los
intereses de los abonados, en particular respecto a mantener la continuidad del
suministro de servicios de telecomunicaciones públicos, teniendo en cuenta
las necesidades de la defensa y la seguridad del país.

La empresa que gestiona la red de uso público en toda Polonia, que tiene una posición
dominante, está obligada a asegurar a cada empresa gestora de una red interzonal que lo
solicite el establecimiento de puntos de contacto en su red, por separado respecto de cada
zona correspondiente a un prefijo de telecomunicaciones, de modo que a más tardar el 1º de
julio de 2000 todos los abonados a las redes de telecomunicaciones de uso público tengan la
posibilidad de utilizar la red de la empresa de comunicaciones interzonales cuando efectúen
una conexión interzonal.  Las empresas mencionadas están obligadas a establecer puntos de
contacto a más tardar el 1º de julio de 2000, como mínimo en las zonas por prefijo en que
estén ubicadas las centrales telefónicas internacionales, y a más tardar el 1º de julio de 2000
en las zonas por prefijo en que estén ubicadas las centrales telefónicas de comunicaciones de
larga distancia que pertenecen a la empresa que gestiona la red de uso público de todo el país,
que tiene una posición dominante.

6. Miembros específicamente afectados, en su caso:

Ninguno

7. Textos disponibles en:

Diario Oficial de Legislación Nº 70/1999, posición 897.

__________


